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Cuaderno Folios Auto 

JUAN CAMILO ANGULO ZARAZA GIOVANNY NIEVES PARDO Ejecutivo Singular 27/07/2023 
2017 01065 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

ALVARO ANTONIO FONSECA  
BOHORQUEZ 

YESID RICARDO PULIDO Ejecutivo Singular 27/07/2023 
2018 00892 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

FINANCIERA COMULTRASAN MARCELA DAYANN VILLALOBOS Ejecutivo Singular 27/07/2023 
2018 00914 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

HILDA MORANTES ESCANIO PERSONAS INDETERMINADAS Ordinario 27/07/2023 
2018 00954 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

LUCILA SANCHEZ SOLANO CARMEN NUÑEZ DE NUÑEZ Ordinario 27/07/2023 
2019 00166 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

JULIETA AMPARO PRADA FORERO GLORIA CECILIA VILLAMIZAR 
RODRIGUEZ 

Abreviado 27/07/2023 
2019 00713 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

MARIA CLEMENTINA BARCENAS  
HURTADO 

causante: JOSE DEL CARMEN SERRANO  
CORDOBA 

Ordinario 27/07/2023 
2019 00775 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 de inspeccion judicial y avoca conocimiento  

CODECO WILLIAM ROMERO PADILLA Ordinario 27/07/2023 
2020 00347 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 avoca conocimiento y requiere 

ULISES VEGA BAUTISTA CONSTRUCTORA MAKONDS Ordinario 27/07/2023 
2020 00475 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68307 40 89 002 

00 
1 y avoca conocimiento 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARINA DUARTE RINCON Ejecutivo Singular 27/07/2023 
2021 00825 

Auto Ordena Oficiar 
68307 40 03 001 

00 
1 A Eps y centrales de riesgo  
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Cuaderno Folios Auto 

SECRETARIA 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/07/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la demanda de referencia informando que 

la parte demandante allega constancia de envío del citatorio para notificación personal de los 

demandados, con resultado negativo, puesto que, la empresa certifica que los demandados no 

residen en la dirección aportada en el escrito de la demanda. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

  

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria   

  

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicado: 68307403001-2021-00825-00  

     

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Milita memorial allegado por la parte demandante de entrega de citatorio a los 

demandados para lograr la notificación personal, con resultado negativo; por lo tanto, 

de acuerdo a lo consagrado en el parágrafo 2º del art. 291 del C. G. del P., el parágrafo 

2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el inciso 2º del art. 95 de la 

Ley 270 de 1996 y el párrafo 1º del art. 103 del C. G. del P., y basados en la consulta 

efectuada a la ADRES que antecede a esta providencia. 

 

REQUIERASE a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., así como a las 

Centrales de Riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, CIFIN S.A.S. - 

TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, para que dentro de los cinco -5- días siguientes a la 

recepción de la comunicación correspondiente, informe las direcciones físicas y 

electrónicas allí reportadas en relación con el demandado JONATHAN PINTO DUARTE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.956.915. Por la Secretaría, LÍBRESE y 

ENVÍESE el respectivo oficio junto con la presente providencia, advirtiendo las 

consecuencias que acarrea el desacato de una orden judicial, con destino a los correos 

electrónicos notificajudiciales@keralty.com  notificaciones@colsanitas.com  

notificacionesjudiciales@experian.com, notificaciones@transunion.com y 

procredito@fenalcoantioquia.com. ADVIÉRTASE de las sanciones que acarrea el 

desacato a dicho requerimiento.     

  

REQUIERASE a la EPS FAMISANAR S.A.S., así como a las Centrales de Riesgo EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, CIFIN S.A.S. - TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, para que 

dentro de los cinco -5- días siguientes a la recepción de la comunicación 

correspondiente, informe las direcciones físicas y electrónicas allí reportadas en 

relación con la demandada MARINA DAURTE RINCON identificada con cédula de 

ciudadanía No. 28.152.207. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el respectivo oficio 

junto con la presente providencia, advirtiendo las consecuencias que acarrea el 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 

108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  
Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

desacato de una orden judicial, con destino a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@experian.com, notificaciones@transunion.com y 

procredito@fenalcoantioquia.com. ADVIÉRTASE de las sanciones que acarrea el 

desacato a dicho requerimiento.     

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,      
 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 825e3280b5872479387561021470d6bd897d7b68e6823b1dcb1b5962de77cc1c

Documento generado en 27/07/2023 09:14:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

fue remitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de 

procesos dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, 

julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Radicado: 683074089002-2017-01065-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió la presente 

demanda, la cual se encuentra pendiente del trámite de calificación, cumpliendo así 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. Por lo tanto, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Ejecutivo de 

Singular, adelantado por JUAN CAMILO ANGULO ZARAZA contra a GIOVANNY NIEVES 

PARDO. 

 

En ese orden, examinado el expediente se encuentra que habiéndose cumplido con 

el emplazamiento de los acreedores ordenado en el auto de fecha 23 de octubre de 

2019 mediante el cual se admitió la demanda acumulada y se libró mandamiento de 

pago, es procedente a continuar con el trámite del proceso. Por lo tanto, se fija fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, para el día 

once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am.  

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, 

para lo cual se requiere a los apoderados y partes para que suministren y/o actualicen 

las direcciones de correo electrónico a fin de enviar el link de conexión. Se previene a 

las partes que en dicha audiencia se agotarán las etapas previstas en el artículo 372 y 

373 del C. G. del P., y en caso de inasistencia se impondrán las consecuencias previstas 

en la ley.   

 

ACLÁRESE que, frente al decreto de pruebas, se mantiene lo ordenado en el auto de 

fecha 29 de mayo de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59ecb308138327c2af0f047bc13c30652a8d0ef214f3f84ef273c0efd504d688

Documento generado en 27/07/2023 09:40:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 683074089002-2018-00892-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Ejecutivo 

Singular adelantado por ALVARO ANTONIO FONSECA BOHORQUEZ endosatario en 

propiedad y cesionario de SURJAMOS S.A.S. contra PULIDO YESID RICARDO y PARRA 

MORALES LUZ NELLY de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 

y PCSJA20-11686. 

 

Por otro lado, de la revisión al expediente se encuentra pendiente señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia Inicial, Instrucción Juzgamiento de que trata los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el día dieciocho 

(18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am.  

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, 

para lo cual se requiere a los apoderados y partes para que suministren y/o actualicen 

las direcciones de correo electrónico a fin de enviar el link de conexión. Se previene a 

las partes que en dicha audiencia se agotarán las etapas previstas en el artículo 372 y 

373 del C. G. del P., y en caso de inasistencia se impondrán las consecuencias previstas 

en la ley.   

 

ACLÁRESE que, en lo demás se mantiene lo ordenado en el auto de fecha 15 de marzo 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19fa84c435d768683bc785a33eb35ffaaabdd72a24084697554bba23e288ed7f

Documento generado en 27/07/2023 02:07:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 683074089002-2018-00914-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Ejecutivo 

Singular adelantado por FINANCIERA COMULTRASAN contra MARCELA DAYANN 

VILLALOBOS PAEZ de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 y 

PCSJA20-11686. 

 

Por otro lado, de la revisión al expediente se encuentra pendiente señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia Inicial, instrucción Juzgamiento de que trata los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el día dos (02) 

de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am.  

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, 

para lo cual se requiere a los apoderados y partes para que suministren y/o actualicen 

las direcciones de correo electrónico a fin de enviar el link de conexión. Se previene a 

las partes que en dicha audiencia se agotarán las etapas previstas en el artículo 372 y 

373 del C. G. del P., y en caso de inasistencia se impondrán las consecuencias previstas 

en la ley.   

 

ACLÁRESE que, en lo demás se mantiene lo ordenado en el auto de fecha 29 de marzo 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acf93d1fd53a8e7417bca648a2ecea3659c23d25c82be3a20981854f4bf2da0b

Documento generado en 27/07/2023 09:42:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal- Pertenencia  

Radicado: 683074089002-2018-00954-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal de 

Declaración de Pertenencia adelantado por HILDA MORANTES ASCANIO contra 

ROGELIO ASCANIO BERNAL y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS de conformidad 

con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 y PCSJA20-11686. 

 

Por otra parte, de la revisión al expediente se encuentra que la parte demandante 

otorgó poder al profesional del derecho J. GONZALO ROMERO PORCIANI quien a su 

turno sustituyó poder en favor de la abogada MONICA FONSECA GARCÍA. Sería del 

caso proceder a reconocer personería para actuar a esta última, si no es porque se 

observa que el poder conferido al abogado ROMERO PORCIANI no se ajusta a lo 

previsto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se aportó el mensaje 

de datos remitido por la poderdante con el lleno de los requisitos allí establecidos, ni 

tampoco cuenta con nota de presentación personal como lo exige el artículo 74 del 

C. G. del P. 

 

En ese orden, REQUIERASE a la parte demandante para que ajuste el poder conferido 

a su vocero judicial.  

 

Además, REMITASE por la secretaria el link del expediente al auxiliar de la justicia -

perito- conforme lo solicitado en memorial del 09/02/2023, para la practica del 

dictamen ordenado mediante auto de fecha 05/04/2022.  

 

 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Igualmente, se fija fecha para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL el 

día treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am, para la 

practica de la misma se mantiene lo ordenado en el proveído del 04/08/2022. 

 

ACLÁRESE que, en lo demás se mantiene lo ordenado en el auto de fecha 05 de abril 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6857e483cb45290fae12f2d9bd21803fdb695d1629266ab8f6e6475e629a9eae

Documento generado en 27/07/2023 02:32:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM. 

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal - Pertenencia 

Radicado: 683074089002-2019-00166-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal de 

Declaración de Pertenencia adelantado por LUCILA SANCHEZ SOLANO contra CARMEN 

NUÑEZ DE NUÑEZ y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad con lo 

previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 y PCSJA20-11686..  

 

Por otro lado, de la revisión al expediente se encuentra solicitud de relevo del auxiliar 

de la justicia – perito, designado para la practica del dictamen; sin embargo, y previo 

acceder a lo solicitado se REQUIERE a la parte actora para que se sirva allegar la 

constancia de envío del oficio que comunica la designación. Para el efecto, ELABORESE 

por la secretaria de este Juzgado, el nuevo oficio comunicando la designación 

realizada mediante auto de fecha 04/08/2022.  

 

Igualmente, se fija fecha para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL el 

día veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am, para la 

practica de la misma se mantiene lo ordenado en el proveído del 04/08/2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal- Restitución de Tenencia  

Radicado: 683074089002-2019-00713-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal 

Restitución de Tenencia adelantado por MARÍA HERMIDES FORERO VIUDA DE PRADA, 

LYDA MARÍA PRADA FORERO, LUZ ESPERANZA PRADA FORERO, JULIETHA AMPARO 

PRADA FORERO, JORGE ENRIQUE PRADA FORERO, JAIME EDUARDO PRADA FORERO, 

JORGE EDUARDO PRADA GONZALEZ, DIANA PATRICIA PRADA GONZALEZ Y SANDRA 

YAMILE PRADA GONZALEZ contra ELOISA RODRIGUEZ DE TORRES, GLORIA CECILIA 

VILLAMIZAR RODRIGUEZ e INDETERMINADOS, de conformidad con lo previsto en los 

Acuerdos PCSJA22-11975 y PCSJA20-11686. 

 

Por otro lado, de la revisión al expediente se encuentra pendiente señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia Inicial, Instrucción Juzgamiento de que trata los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el día veinticinco 

(25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am.  

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, 

para lo cual se requiere a los apoderados y partes para que suministren y/o actualicen 

las direcciones de correo electrónico a fin de enviar el link de conexión. Se previene a 

las partes que en dicha audiencia se agotarán las etapas previstas en el artículo 372 y 

373 del C. G. del P., y en caso de inasistencia se impondrán las consecuencias previstas 

en la ley.   

 

ACLÁRESE que, en lo demás se mantiene lo ordenado en el auto de fecha 15 de marzo 

de 2022.  

 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal- Pertenencia  

Radicado: 683074089002-2019-00775-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal de 

Declaración de Pertenencia adelantado por DANIEL DÍAZ MURILLO y MARÍA 

CLEMENTINA BARCENAS HURTADO contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ DEL 

CARMEN SERRANO CÓRDOBA de conformidad con lo previsto en los Acuerdos 

PCSJA22-11975 y PCSJA20-11686. 

 

Por otra parte, se fija fecha para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL el 

día dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am, para la 

práctica de la misma se mantiene lo ordenado en el proveído del 05/04/2022. 

 

Por otra parte, REQUIERASE al auxiliar de la justicia -perito- LUIS HUMERTO GAMBOA 

GARCÍA para que se sirva rendir el dictamen pericial ordenado mediante auto de 

fecha 05/04/2022. Por Secretaria, LÍBRESE la comunicación correspondiente y envíese 

al correo haz_jimenez@hotmail.com  

  

ACLÁRESE que, en lo demás se mantiene lo ordenado en el auto de fecha 05 de abril 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
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                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

fue remitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de 

procesos dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 del 10 

de diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, 

julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal- Reivindicatorio   

Radicado: 683074089002-2020-00347-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió la presente 

demanda, la cual se encuentra pendiente del trámite de calificación, cumpliendo así 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. Por lo tanto, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal 

Reivindicatorio, adelantado por la CORPORACION DESARROLLO COMUNITARIO 

MANUELA BELTRAN CODECO, contra MARIA DEL CARMEN PADILLA, JHON CARLOS 

ROMERO PADILLA, MARITZA ORTIZ LEON, CARMEN CECILIA PADILLA y WILLIAN 

ROMERO PADILLA. 

 

En ese orden, examinado el expediente se encuentra que el extremo demandado 

solicita se decrete la suspensión del proceso por prejudicialidad, aduciendo que ante 

el rechazo de la demanda de reconvención de declaración de pertenencia, formulada 

al interior del presente trámite, se presentó una nueva demanda Verbal de 

Declaración de Pertenencia sobre el mismo bien que se pretende reivindicar en el 

presente asunto.  

 

Señala que la nueva demanda de Declaración de Pertenencia correspondió por 

reparto conocerla al Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, agencia judicial que 

luego de inadmitida la demanda resolvió rechazarla por indebida subsanación, 

decisión ultima que fue recurrida mediante recurso de reposición, el cual se 

encuentra pendiente por decidir; además, indica que dicho asunto fue remitido a esta 

misma agencia judicial, por lo que los dos procesos son de conocimiento del mismo 

despacho. 

 



                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Frente a la suspensión del proceso por prejudicialidad, el artículo 161 del C. G. del P. 

dispone:  

 

“SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 

excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 

porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos 

hechos como excepción. (…)” (Subrayas fuera de texto original)  

 

Analizado el texto de la norma de cara con lo actuado al interior del presente asunto, 

se tiene que la petición de suspensión del proceso por prejudicialidad devienen en 

improcedente, toda vez que la pretensión o proceso del cual se hace derivar la 

prejudicialidad, claramente era posible ventilarla como excepción y mediante 

demanda de reconvención, al punto que aquellas fueron rechazadas por 

extemporáneas mediante autos de fecha 05 de abril de 2022 que militan tanto en el 

cuaderno principal, como en el de la demanda de reconvención.  

 

En ese orden, se NIEGA por improcedente la solicitud de suspensión del proceso por 

prejudicialidad.  

 

Por lo tanto, es procedente a continuar con el trámite del proceso y para ello se fija 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, para 

el día siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am.  

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, 

para lo cual se requiere a los apoderados y partes para que suministren y/o actualicen 

las direcciones de correo electrónico a fin de enviar el link de conexión. Se previene a 

las partes que en dicha audiencia se agotarán las etapas previstas en el artículo 372 y 

373 del C. G. del P., y en caso de inasistencia se impondrán las consecuencias previstas 

en la ley.   

 

ACLÁRESE que, frente al decreto de pruebas, se mantiene lo ordenado en el auto de 

fecha 07 de junio de 2022 y REQUIERASE a la parte demandante para que preste su 

concurso para lograr la práctica del dictamen pericial decretado a instancia de ese 

extremo, al igual que, al auxiliar de la justicia -perito- LUIS HUMERTO GAMBOA 

GARCÍA para que se sirva rendir el dictamen pericial. Por Secretaria, LÍBRESE la 

comunicación correspondiente y envíese al correo haz_jimenez@hotmail.com   



                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 108, fijado el día de hoy 28/07/2023, a las 08.00 AM. 

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, la cual fue 

remitida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de procesos 

dispuesta en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20 del 10 de diciembre de 

2020, encontrándose pendiente para avocar conocimiento. Sírvase proveer. Girón, julio 26 de 2023.  

 

JEENETH RODRÍGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Verbal – Nulidad Contrato 

Radicado: 683074089002-2020-00475-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del mismo, se encuentra que este cumple 

con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y 

PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva agencia 

judicial. En ese orden, AVOQUESE el conocimiento del presente proceso Verbal de 

Nulidad Contrato adelantado por ULISES VEGA BAUTISTA contra CONSTRUCTORA 

MAKON S.A.S, de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA22-11975 y 

PCSJA20-11686. 

 

Por otro lado, de la revisión al expediente se encuentra pendiente señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia Inicial, instrucción Juzgamiento de que trata los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se fija el día dieciséis 

(16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve (9:00) am.  

 

Dicha diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, 

para lo cual se requiere a los apoderados y partes para que suministren y/o actualicen 

las direcciones de correo electrónico a fin de enviar el link de conexión. Se previene a 

las partes que en dicha audiencia se agotarán las etapas previstas en el artículo 372 y 

373 del C. G. del P., y en caso de inasistencia se impondrán las consecuencias previstas 

en la ley.   

 

ACLÁRESE que, en lo demás se mantiene lo ordenado en el auto de fecha 29 de marzo 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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